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SE PUBLICA ,TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. ...... 75 pesetas.
Semestre.....................50 —
Trimestre.-...................30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de Interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a-la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, sl en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Bole^fn Oficial del Estado. — (Artículo l.° del Código Civil.) 

La ignorancia de las leyes no e-xcusa de su cumplimiento. / inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

, en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del Siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá al 
AdminlstPador del Boletín Oficial,.

• Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

Numero 111 Martes 23 de mayo de 1950 (Franqueo concertado) Patina 1

WMINISTRUIéN CENTRAL
Ministerio de Hacienda

Juzgado de delitos monetarios

Don Antonio Roji Conde,- secretario del 
Juzgado de delitos monetarios.

Doy fe: Que por el ilustrísimo señor 
juez de delitos monetarios, en el expe
diente que luego se dirá, se ha dictado 
sentencia que, en su parte necesaria, 
dice así:

«Sentencia número 3.742. —En la villa 
de Madrid, a veintiséis de febrero de mil 
novecientos cuarenta y nueve. —El señor 
don José Villarías Bosch, juez de delitos 
monetarios.—En el expediente señalado 
con el númertf 370 de 1948, seguido con
tra ... y Alberto Galindo Manrique, de 
treinta y Siete años de edad, de estado 
casado, natural de Valladolid, con-do- 
micillo en Valladolid, Paseo de Zorrilla, 
veintiocho y treinta, hijo dé Romualdo, 
y de Felisa.—En libertad-provisional am
bos inculpados por este procedimiento. 
Resultando ... etc.; Considerando ... etc.; 
Fallo que debo condenar y condeno a . ., 
y como cómplice del expresado delito, 
a Alberto Galindo Manrique a la pena 
de multa de cuatro mil pesetas. Ordeno 
al pago áe las multas impuestas .'.; y en 
lo qfue afecta a Alberto Galindo -Manri
que, que se aplique al pago de la multa 
la parte correspondiente de la fianza que 
tiene prestada en autos. Decreto el co
miso de los novecientos dólares en bi
lletes, objeto del ilícito tráfico realizado, 
cuyos dólares sprán definitivamente ce
didos al Instituto Español de Moneda 
Extranjera, y su contravalor en pesetas, 
ingresado en el Tesoro-. Notifíquese la 
presente resolución a los condenados, 
con la advertencia de que contra esta 
resolución podrán interponer, de conve
nir así a su derecho, el oportuno recurso 
ante el Superior Tribunal de delitos mo
netarios, dentro de los ocho días siguien
tes a la notificación, presentando el co
rrespondiente escrito en el Juzgado de 
delitos monetarios. — Así por esta mi 

sentencia, juzgando' lo pronuncio, man- j 
do y firmo —José Villarías Bosch.—Ru- • 
bricado». - • ■ ¡

Y para que consté y remitir al ilustrír 1 
simo señor gobernador civil de Vallado- j-^ 
lid. a efectos de su inserción eñ e4 «Bo- j 
letín Oficial» de la provincia, con el ob- i 
jeto de que sirva de notificación de la 'i 
sentencia dictada, al condenado Alberto i 
Galindo Manrique, expido el presente ! 
con él visto bueno de S. S.“, en Madrid, 
a doce de mayo de mil novecientos cin- 
.cuenta.—Antonio Roji.—V.° B °: El juez 
de delitos monetarios. José Villarías.

1.529

inHINiSTRACI^PRRVINtlAL
' Confederación Hidrográfica

-del Duero

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente •

noTa

Nombre del peticionario, don Victo
riano Ortega Prieto, vecino de Villoldo 
(Palencia). -i

De su representante, don Valentín 
González Ortega, Librería, 19, 2.°, Valla-. 
dolid.

Clase de aprovechamiento, riegos.^
Çantidad de agua que se pide, 5 litros 

por segundo.
Corriente de donde ha de derívarse, 

río Carrión.
Término municipal en que radicarán 

las obras, Villoldo (Palencia),
De conformidad con lo dispuesto en , 

el artículo 11 del real decreto-ley de 7 de | 
enero de 1927, modificado por el de 27 , 
de marzo de 1931 y disposiciones pos- ¡ 
teriores concordantes, se abrç un plazo, 1 
que terminará a las trece horas del día ! 
en que se cumplan treinta naturales y : 
consecutivos desde la fecha siguiente, in
clusive, a la de publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario pre
sentaren las oficinas de esta Confedera
ción, sitas én la calle de Muro, 5 Valla
dolid, el proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar. También se 
adrnitirán en dichas oficinas, y en los 
referidos plazo y hora, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anun.cia o sean incompati
bles con él. Transcurrido el plazo fijado 
no se admitirá ninguno más en compe- 
t&ncia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del real decreto-ley 
antes citado, se., verificará a las trece 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al 
acto todos los peticionarios y levantán
dose de ello el acta que prescribe dicho 
artículo, que será suscrita por los mis
mos.

Valladolid, 15 de mayo de 1950. —EI 
ingeniero director adjunto, Lucrecio 
Ruiz-Valdepeñas. *

1538.-835

ARMINISTRACiÚN

Morales de Campos

El Ayuntamiento de esta villa, en 
sesión del veintinueve de abril, acordó 
ceder en venta, como sobrante de la vía 
pública, la parcela de terreno solicitada 
por el vecino de esta localidad, don Aldi
no Revuelta Martín, situada en el Teso 
Alto de las Bodegas a donde llaman el 
Mentidero.

Lo que se hace público por diez días a 
los efectos del articulo 26 del reglamento 
para la Contratación de Obras de 2 de 
junio de 1924, y durante dicho plazo, 
podrán presentarse las reclamaciones 
que estimen pertinentes.

Morales de Campos; 6 de mayó de • 
1950.—El alcalde, Lorenzo González.

1.559-836
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2 23 de mayo de 1950

Tordehumos
Rendidas las cuentas municipales del 

ejercicio de 1949, se hallan expuestas al 
público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por quince días, a efectos de 
examen y reclamaciones.

Tordehumos, 17 de mayo de 1950.—El 
alcalde, A. Belmonte.

1.539-837

Traspinedo
Habiéndosé acordado por el Ayunta

miento de mi presidencia, en sesión del 
día quinte del actual, la oportuna pro
puesta de suplemento de crédito impor
tante veintitrés mil ochocientas cuaren
ta y ocho pesetas veintisiete céntimos, 
por medio de transferencia del ejercicio 
corriente, queda de manifiesto al públi
co en la Secretaría de esté Ayuntamien
to, por espacio de quince días hábiles, 
*el oportuno expediente, al objeto de oír 
reclamaciones.

Traspinedo, 16 de mayo de 1950.—El 
alcalde, Gregorio Santa Olaya.

1.555-838

Villanueva de Duero
Las cuentas municipales de este Ayun- ‘ 

tamiento, correspondientes al ejercicio 
de 1949, y sus justificantes, quedan ex
puestas al público en la Secretaría, por 
término de quince días, durante los cua
les y los ocho siguientes, podrán formu
lar las reclamaciones que crean perti
nentes, conforme dispone el número 2.° 
del artículo 352 del decreto de 25 de ene
ro de 1946.

Villanueva de Duero, 17 de mayo de 
1950. —El alcalde, Joaquín Lara.

1.^58-839

uiHmiu» lit msTiiit
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID. - NÚMERO 1

Don Bienvenido Pérez Rojas, secretario 
del Juzgado de primera’ instancia del 
distrito número uno de Valladolid.

Doy fe: Que en este Juzgado se siguen 
autos de juicio ejecutivo, promovidos 
por don Marcial Villar Villar, contra 
don Daniel Castresana Relloso, en los 
que.se ha dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es como 
sigue:

<Sentencia. —En la ciudad de Vallado
lid, a once de mayo de mil novecientos 
cincuenta.—El señor don Agustín B, 
Puente Velóso, magistrado, juez de pri
mera instancia del distrito número uno 
de esta' ciudad y su partido; habiendo 
visto los presentes autos de juicio ejecu
tivo, seguidos entre partes, de Ih una, 
como demandante, don Marcial Villar 
Villar, mayor de edad, casado, industrial 
y vecino de Casasola de Arión, represen
tado por el procurador don José M.“ 
Stampa Ferrer y defendido por el letrado 
don Saturnino Rivera Manescau, y de la 

otra, como demandado, don Daniel 
Castresana Relloso, mayor de edad, 
labrador y vecino de Villota, sobre recla
mación deidos mil quinientas pesetas! y

Fallo: Que debo de mandar y mando 
seguir la ejecución despachada adelante 
hasta hacer trance y remate en los,bie
nes ,del deudor don Daniel Castresana 
Relloso, y con ello, completo y cumplido 
pago al actor dori Marcial Villar Villar, 
de la cantidad de' dps mil quinientas 
pesetas, cuatrocientas cincuenta-y ocho 
pesetas con treinta céntimos de intere
ses vencidos y que venzan, y debo de 
condenar y condeno a referido dernan- 
dado al pago de las costas causadas y 
que se causen hasta su completo pago. 
Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, en primara instancia, 
lo pronunció, mando y firmo.— Agustín 
B. Puente.—Rubricado.

Publicación,— Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por ,el señor 
juez que la ha dictado estando celebran
do audiencia pública en el día de su 
fecha, doy fe.-Bienvenido Pérez. — Ru
bricado.»

Y a fin de que sirva dé notificación en 
forma al demandado en rebeldía, don 
Daniel Castresana Relloso, expido el 
presente que se publicará en el <Boletín 
Oficial» de la provincia, en Valladolid, 
a quince de mayo dé mil novecientos 
cincuenta —Bienvenido Pérez.

1.-560-840

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Manuel Marín Ocón, juez munici
pal, en funciones de primera instancia 
del distrito número dos de Valladolid 
y su partido, ' '

Por el presente edicto. Hago saber: 
Que en este Juzgado y a instancia de 
don Manuel Lozano 'Capellán, se sigue^ 
procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, en cuan
tía de treinta mil pesetas, contra los he
rederos de don Santiago Frutos Sáíz, 
que son, doña Ángeles Frutos Álvarez, 
asistida de su esposo, doña Rosarío 
Frutos Álvarez, también asistida de su 
esposo, doña María Frutos Álvarez, con 
asistencia de su esposo y don Vicente 
Frutos Alvarez, doña Wenceslada Bazán, 
en representación de su hija Marfa del 
Carmen Frutos Bazán, sobre la siguiente 
finca, la que se saca a pública y primera 
subast¡a, bajo las advertencias y preven
ciones que después se expresarán:

Casa número 17, hoy 21, de ,1a calle de. 
Puente Cólgante, de esta capital, que 
linda a la derecha, con jardín de don 
Mario Vianl; izquierda, con casa de don 
Francisco Delgado, y espalda, con casa 
de don Víctor Izquierdo, hoy de don 
Francisco Alonso. Consta de planta na
tural -y piso principal, con habitaciones, 
una cochera con cuatro metros cuarenta 
centímetros de línea a la fachada y siete 
de fondo, y un taller de carpintería con 
siete metrós sesenta y cinco centímetros 
de línea a la fachada, por veinticinco de 
fondo. Su medida superficial es de 
ochocientos diez y seis metros con cua
renta centímetros cuadrados. Valuada a 
los efectos de subasta, en 100.000 pesetas.

ADVERTENCIAS

Primera.—La subasta tendrá lugar en 
la Sala-audiencia de este Juzgado, el día 

diecisiete de junio próximo y hora de 
.las once de mañana.

Segunda.-Que para tomar parte en 
la misma deberán los licitadores consig
nar prevlamente en la mesa del Juzgado 
una cantidad igual por lo menos al diez 
por ciento del.tipo de tasación.

Tercera. —Que no se admitirá postura 
que sea inferior al.tipo de la subasta.

Cuarta. —Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la regla 
4-.“ del artículo 131'de la Ley Hipotecaria, 
están de n/ánifiesto en Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre. 
cédentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destínarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Valladolid, a doce de mayo 
de mil novecientos cincuenta.—Manuel 
Martín Ocón. —El secretario, Ceiedonio 
de Barrera. >

1.536-841

S OI’ICIIIB
Instituto Nacional de Prévision

Delegación de Valladolid

CÉDULA DE CITACIÓN

Se cita al médico que fué de Medina 
de Ríoseco don Agustín Castañeda Ló
pez para que *en el plazo de ocho días 
a contar de Ía publicación en el <Boletín 
Oficial» de la provincia, comparezca 
en la Inspección Provincial de Servicios 
Sanitarios del Seguro de Enfermedad de 
Valladolid, para ser oído en el expedien
te que’ se le sigue con inofivo de la in
tervención quirúrgica que practicó a la 
esposa del asegurado don Pedro Pablos 
Martínez, advirtiéndole que, de no com
parecer en dicho expediente, se le dará 
la tramitación ordenada por la Supe
rioridad, sin nueva citación.

Valladolid, 11 de mayo de 1950.—El 
juez instructor, (ilegible).

1.554

REQUISITORIA

Luis Camarero Santamaría, hijo de 
Bienvenido y de María, natural de Cas
trillo Tejeriego, provincia de Valladolid, 
de veintidós años de edad y cuyas señas 
personales son: estatura, un metro 690 
milímetros, domiciliado últimamente en 
Selva de Mar (Gerona), sujeto a expe
diente por haber faltado a concentración 
a la Caja de Recluta número 56 para su 
destino a cuerpo, comparecerá dentro 
del término de treinta días en Valladolid 
ante el juez instructor don Francisco 
Sinovas Redondo, con destino en la cita
da Caja de Recluta, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no lo efectúa.

Valladolid, 16 de mayo de 1950 —El 
juez instructor, Francisco Sinovas Re
dondo,

1.523
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